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ACTA ESPECIAL 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 04/2022 

CONSEJO DE FOMENTO DE LA MÚSICA NACIONAL 

 

En Santiago de Chile, a 27 de mayo de 2022, siendo las 14:00 horas, de conformidad 

a lo dispuesto en los artículos 3° y 4° de la Ley Nº 19.928, sobre Fomento de la Música 

Nacional y en uso de las facultades señaladas en el Reglamento del Fondo para el 

Fomento de la Música Nacional, contenido en el Decreto Supremo N° 174, de 2011, del 

Ministerio de Educación, se lleva a efecto la Sesión Ordinaria convocada para el día de 

hoy, con la asistencia de Claudia Gutiérrez Carrosa, Jefa del Departamento de Fomento 

de la Cultura y las Artes, quien preside, y de los Consejeros y Consejeras, Clara Parra 

Moreno, Carlos Cabezas Rocuant, Laura Fahrenkrog Cianelli, David Dahma Bertelet, 

Verónica Espinoza Ulloa, Mirna Ginette Acevedo Palma, Rodrigo Barrientos Nunes, 

Roberto Mario Rojas Pérez, Valeria Valle Martínez, Javiera Bobadilla Palacios, Pablo 

Aranda Rojas, René Calderón Hermosilla, Gerardo Salazar Maureira. Asiste también la 

Secretaria del Fondo (S) Isadora Leighton Bou, la funcionaria Camila Galaz Vega y la 

abogada del Departamento Jurídico, María Josefina Hernández Morales. 

 

Tabla: 

 

 Comisiones de Especialistas 

 

Se deja constancia que la presente acta tiene por objeto dar cuenta del acuerdo de la 

nómina de personas que integrarán la propuesta para ejercer el rol de especialistas en 

las Convocatorias 2023, del Fondo para el Fomento de la Música Nacional, adoptado en 

Sesión Ordinaria N° 04/2022, del Consejo de Fomento de la Música Nacional.  

 

Comisiones de Especialistas  

La Secretaría solicita a las/los Consejeras/os que revisen el listado de nombres 

recibidos mediante el llamado público y aquellos propuestos por ellas/os, para ejercer 

el rol de especialistas en las Convocatorias 2023, del Fondo para el Fomento de la 

Música Nacional, los que constan en el anexo único de la presente acta. 

 

debaten en torno a la idoneidad de las personas propuestas.  Luego, los consejeros 

 

Se deja constancia que será la Subsecretaria de las Culturas y las Artes, quien en 

definitiva, procederá al nombramiento de los especialistas de conformidad a lo 

establecido en los artículos 13 y 15 del DS N° 174, de 2011, que modifica el DS N° 
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187, de 2004, ambos del Ministerio de Educación, que Aprobó el Reglamento del Fondo 

para el Fomento de la Música Nacional.  

 

ACUERDO ÚNICO: Por unanimidad de los consejeros presentes se acuerda la nómina 

de personas que integrarán la propuesta para ejercer el rol de especialistas en las 

Convocatorias 2023, del Fondo para el Fomento de la Música Nacional, en las 

siguientes Líneas: Becas Chile Crea; Investigación y Registro de la Música Nacional; 

Coros, Orquestas y Bandas Instrumentales; Producción de Registro Fonográfico; 

Música en vivo (presencial o virtual); Actividades Formativas de Fomento a la Música 

Nacional; Infraestructura y Equipamiento; y Difusión de la Música Nacional, cuyos 

nombres constan en el anexo único de la presente acta, el cual para su validez 

deberá estar firmado por quien preside la presente sesión y la Secretaría del Fondo. 

 

Se hace presente que los demás puntos pertinentes de la tabla que se tratarán en esta 

sesión constarán en la respectiva acta de la Sesión Ordinaria N° 04/2022, del Consejo 

de Fomento de la Música Nacional, que se suscribirá para tales efectos.  

 

Finalmente se deja constancia que la presente acta, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2 del Decreto Supremo N° 174, de 2011, que aprobó el Reglamento del 

Fondo para el Fomento de la Música Nacional, para su validez requiere al menos la 

firma de la Secretaria del Fondo y de quien preside esta sesión.  

 

Siendo las 16:30 horas se pone fin a la sesión. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ISADORA LEIGHTON BOU 

Secretaria del Fondo para el Fomento 
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de la Música Nacional (S) 

 

 

CLARA PARRA MORENO  CARLOS CABEZAS ROCUANT 

 

 

 

LAURA FAHRENKROG CIANELLI  DAVID DAHMA BERTELET 

 

 

 

VERÓNICA ESPINOZA ULLOA  
MIRNA GINETTE ACEVEDO 

PALMA 

 

 

 

 

RODRIGO BARRIENTOS NUNES  ROBERTO MARIO ROJAS PÉREZ 

 

 

 

 

VALERIA VALLE MARTÍNEZ  JAVIERA BOBADILLA PALACIOS 

 

 

PABLO ARANDA ROJAS  RENÉ CALDERÓN HERMOSILLA 
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GERARDO SALAZAR MAUREIRA 

 


